TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 101437

E S T A T U T O S
de

COTECNA SA.
TÍTULO PRIMERO : DENOMINACIÓN – SEDE - OBJETIVO – DURACIÓN

Artículo 1
Existe bajo la razón social de Cotecna SA una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, en los casos no previstos en ellos, por el título XXVI del Código de Obligaciones.

Artículo 2

La sociedad tiene su sede en Ginebra.

Artículo 3

La sociedad tiene como objeto toda actividad comercial de servicios, en particular en el campo de la inspección, así como la participación e inversión, bajo cualquier forma, en sociedades que aseguren prestaciones de servicios, principalmente en el campo de la vigilancia, en Suiza y en el extranjero, así como su administración.



Asimismo, puede participar en toda otra empresa comercial, financiera e inmobiliaria relacionada directa o indirectamente con su objeto, y crear sucursales y filiales en Suiza y en el extranjero. 

Artículo 4
La duración de la sociedad es indefinida.

TITULO II : CAPITAL SOCIAL ‑ ACCIONES

Artículo 5

Se fija el capital social en la suma de dos millones de francos (Fr. 2'000'000.--), totalmente desembolsado.

Está dividido en cuatro mil (4'000) acciones de quinientos francos (Fr. 500.--) cada.

Artículo 6
Las acciones son AL PORTADOR.

Son numeradas y firmadas por un administrador.

Se transmiten por simple transferencia del título.

En vez de acciones, la sociedad puede emitir certificados de acciones.

Las acciones al portador pueden convertirse en cualquier momento en acciones nominativas por decisión de la asamblea general.

Artículo 7
Cada acción es indivisible con respecto a la sociedad, que no reconoce más que a un propietario por acción.

Cada accionista tiene derecho a una parte del beneficio resultando del balance y del producto de la liquidación de la sociedad, proporcionalmente a los abonos realizados al capital social.

Los accionistas no están obligados más que por las prestaciones estatutarias y no responden personalmente de las deudas sociales.

TITULO III : ASAMBLEA GENERAL

Artículo 8

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad.

Sus decisiones son obligatorias para todos los accionistas, aunque no estén presentes o no estén representados.

Las decisiones de la asamblea general que violan la ley o los estatutos pueden ser atacadas por el consejo de administración o por cada accionista, en las condiciones previstas en los artículos 706, 706ª y 796b del Código de Obligaciones.

Artículo 9

La asamblea general de los accionistas tiene el derecho inalienable:

1) de adoptar y modificar los estatutos;

2) de nombrar a los miembros del consejo de administración y al órgano de revisión;

3) de aprobar las cuentas anuales, el informe anual y las cuentas de grupo;

4) de determinar el empleo del beneficio resultando del balance y, en particular, de fijar el dividendo;

5) de dar descarga a los miembros del consejo de administración;

6) de tomar cualesquiera decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos.

Asimismo, la asamblea general puede revocar a los miembros de consejo de administración y a los revisores.

Artículo 10

La asamblea general ordinaria se reúne cada año en los seis meses que siguen al cierre del ejercicio.  

Se puede reunir extraordinariamente una asamblea general de los accionistas tan a menudo como sea necesario.

Se aplican a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias las disposiciones a continuación.

Artículo 11

La asamblea general es convocada por el consejo de administración y, en caso de necesidad, por los revisores, los liquidadores o los representantes de los obligacionistas.

Uno o varios accionistas, que representen juntos por lo menos la décima parte del capital social, pueden requerir también la convocación de la asamblea general o la inscripción de un tema en el orden del día.

Además, accionistas cuyas acciones representan un valor nominal de un millón de francos pueden requerir la inscripción de un tema en el orden del día.

La convocación y la inscripción de un tema en el orden del día deben requerirse por escrito, indicando los temas de discusión y las proposiciones.

Artículo 12

Se convoca la asamblea general por lo menos veinte días antes de la fecha de su reunión, por aviso publicado en la 'Feuille officielle suisse du commerce'.

Se mencionan en la convocación los temas del orden del día, así como las proposiciones del consejo de administración y de los accionistas que han requerido la convocación de la asamblea o la inscripción de un tema en el orden del día.

El informe de gestión y el informe de revisión se colocan a disposición de los accionistas, en la sede de la sociedad y de las eventuales sucursales, por lo menos veinte días antes de la asamblea general ordinaria.

Cada accionista puede exigir que le sea entregado en cuanto antes un ejemplar de esos documentos.

No puede ser tomada decisión alguna respecto a temas que no hayan sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de la proposición de convocar una asamblea general extraordinaria o de instituir un control especial.

No es necesario anunciar por anticipado las proposiciones que entran en el marco de los temas inscritos en el orden del día ni las deliberaciones que no deben ser sancionadas por un voto.

Artículo 13

Los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones pueden, si no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las normas previstas para su convocación.  

Durante todo el tiempo en que estén presentes, esta asamblea tiene derecho para deliberar y estatuir válidamente acerca de todos los objetos que son de la competencia de la asamblea general.

Artículo 14

Cualquier persona que se legitime como posesor de una acción está autorizada, ante la sociedad, a ejercer el derecho de voto. Esa legitimación se efectúa por la presentación de las acciones o de cualquier otra manera impuesta por el consejo de administración.

Un accionista puede mandar representar sus acciones por otra persona, aunque no fuera accionista.

Las acciones sujetas a un derecho de usufructo son representadas por el usufructuario; éste es responsable ante el propietario si no lleva sus intereses en consideración equitativa.

Si la sociedad propone a los accionistas de mandarlos representar en una asamblea general por un miembro de sus órganos o por otra persona que depende de ella, debe también designar a una persona independiente que los accionistas pueden encargar de representarlos.

Los órganos, los representantes independientres y los representantes depositarios deben informar a la sociedad la cantidad, el tipo, el valor nominal y la clase de acciones que representan. 

Artículo 15

La asamblea general es presidida por el presidente del consejo de administración o, a falta de él, por otro administrador o entonces, a falta de él, por otro accionista.

El presidente designa al secretario, que puede ser o no ser un accionista; dicha función puede ser ejercida, llegado el caso, por el oficial público a quien se solicitó que levantara acta de las deliberaciones en escritura pública.

Artículo 16

Los accionistas ejercen su derecho de voto en la asamblea general proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que les pertenecen. 

Cada accionista tiene derecho a un voto por lo menos, incluso si sólo posee una acción.

Artículo 17 

La asamblea general está constituida en forma válida si por lo menos la mitad del capital social está representado.

Toma sus decisiones y lleva a cabo les elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.

Si fuese necesaria una segunda vuelta de escrutinio, será suficiente la mayoría relativa.

En caso de igualdad de votos, el voto del presidente no es preponderante.

Sin embargo, una decisión de la asamblea general que recibe por lo menos los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y la mayoría absoluta de los valores nominales representados es necesaria para:

1)
La modificación del objetivo social;

2)
La introducción de acciones con derecho de voto privilegiado;

3)
La restricción de la transmisibilidad de las acciones nominativas;

4)
El aumento autorizado o condicional del capital social;

5)
El aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportes en especie o en vista de la recuperación de bienes y la concesión de ventajas particulares;

6)
La limitación o la supresión del derecho de suscripción preferente;

7)
La transferencia de la sede de la sociedad;

8)
La disolución de la sociedad sin liquidación.

Artículo 18 

El consejo de administración toma las medidas necesarias para comprobar el derecho de voto de los accionistas.


Vigila la redacción del acta, que menciona:

1)
El número, el tipo, el valor nominal y la categoría de las acciones representadas por los accionistas, los órganos, así como los representantes independientes y los representantes depositarios;

2)
Las decisiones y el resultado de las elecciones;

3)
Las solicitudes de informaciones y las respuestas hechas;

4)
Las declaraciones cuya inscripción es pedida por los accionistas.

El acta es firmada por el presidente y el secretario de la asamblea.

Los accionistas tienen el derecho de consultar el acta.

TÍTULO IV : CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 19

La sociedad es administrada por un consejo de administración formado por uno o varios miembros, escogidos entre los accionistas y nombrados por la asamblea general.

Si son llamadas otras personas al consejo de administración, sólo pueden entrar en funciones después de haberse vuelto accionistas.

Artículo 20

La mayoría de los miembros del consejo de administración debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza. 

Cuando la administración está encargada a una única persona, la misma debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.

Artículo 21

La duración de las funciones de los administradores es de un año; termina en la asamblea general ordinaria que sigue el vencimiento de su mandato.

Son reelegibles.

En caso de pluralidad de miembros, el consejo de administración designa a su presidente y al secretario, que no pertenece necesariamente al consejo. 

Artículo 22 

Si el consejo de administración se compone de varios miembros, sus decisiones son tomadas por mayoría de los votos de miembros presentes, a condición, no obstante, de que éstos formen la mayoría absoluta del consejo. 

El consejo de administración es presidido por el presidente, a falta de éste por el vicepresidente o, a falta de éste, por otro administrador. 

En caso de igualdad de votos, el voto del presidente no es preponderante.

Artículo 23 

Es levantada un acta de las decisiones y de las deliberaciones del consejo de administración.

El acta es firmado por el presidente de la sesión y el secretario; debe mencionar el nombre de los miembros presentes.

Es levantada un acta incluso cuando una sola persona está encargada de la administración.

Las decisiones del consejo de administración pueden ser tomadas igualmente en forma de una aprobación dada por escrito a una proposición, a menos que la discusión sea pedida por uno de los miembros del consejo.  Deben ser inscritas en un acta.

Artículo 24

El consejo de administración puede tomar decisiones acerca de todos los negocios que no están reservados a la asamblea general por la ley o los estatutos.

Administra los negocios de la sociedad en la medida en que no haya delegado la gestión.

Tiene las siguientes competencias intransmisibles y inalienables:

1)
Ejercer la alta dirección de la sociedad y establecer las instrucciones necesarias;

2)
Fijar la organización;

3)
Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero, en la medida en que sea necesario para la gestión de la sociedad;

4)
Nombrar y revocar a las personas encargadas de la gestión y de la representación;

5)
Ejercer la alta vigilancia sobre las personas encargadas de la gestión para asegurarse en particular que cumplen la ley, los estatutos, los reglamentos y las instrucciones dadas;

6)
Establecer el informe anual, preparar la asamblea general y ejecutar sus decisiones;

7)
Informar al juez en caso de endeudamiento excesivo.

El consejo de administración vigila que sus miembros estén debidamente informados.

Artículo 25

El consejo de administración puede confiar todo o parte de la gestión a uno o varios miembros suyos o a terceros, en conformidad con el reglamento de organización.

Este reglamento fija las modalidades de gestión, determina los puestos necesarios, define las competencias y reglamenta en particular la obligación de informar.

A petición de accionistas o de acreedores de la sociedad que hacen verosímil la existencia de un interés digno de protección, el consejo de administración les informa por escrito acerca de la organización de la gestión.

Artículo 26

La administración puede delegar el poder de representación a uno o varios miembros suyos (delegados) o a terceros (directores), a los que confiere la firma social individual o colectiva.

Por lo menos un miembro del consejo de administración, domiciliado en Suiza, debe tener calidad para representar a la sociedad.

El consejo de administración puede también nombrar a apoderados y otros mandatarios comerciales.

Artículo 27

Los miembros del consejo de administración ejercen sus mandatos sin cobrar honorarios ni participación en los beneficios. Mediante presentación de comprobantes, tienen el derecho al reembolso de sus gastos realizados en provecho de la sociedad.

TÍTULO V : ÓRGANO DE REVISIÓN

Artículo 28 

La asamblea general designa a uno o varios revisores y eventualmente a revisores suplentes, nombrados por el período de un año y reelegibles; la función de revisor puede ser ejercida por una sociedad fiduciaria o un sindicato de revisión.

Por lo menos uno de los revisores debe tener en Suiza su domicilio, su sede o una sucursal inscrita en el Registro mercantil.

Además, los revisores deben tener las calificaciones necesarias para cumplir sus funciones y ser independientes del consejo de administración y de un eventual accionista mayoritario.

Artículo 29

El órgano de revisión presenta a la asamblea general un informe escrito sobre el resultado de su verificación de la contabilidad, las cuentas anuales y la compatibilidad con la ley y los estatutos del empleo del beneficio que resulta del balance.

El órgano de revisión debe estar representado en la asamblea general ordinaria, salvo si la misma renuncia a su presencia por decisión tomada por unanimidad.

Los verificadores deben conformarse a las disposiciones de los artículos 728 y siguientes del Código de Obligaciones.

TÍTULO VI : CUENTAS ANUALES – FONDO DE RESERVA - DIVIDENDO

Artículo 30






El año social comienza el primero de julio y termina el treinta de junio del año siguiente.

Artículo 31 

Para cada ejercicio y de conformidad con las disposiciones de los artículos 662 y siguientes del Código de Obligaciones, el consejo de administración establece cada año un informe de gestión compuesto por las cuentas anuales y el informe anual.

Artículo 32

Es deducida una suma igual al cinco por ciento del beneficio del ejercicio para constituir la reserva general, hasta que ésta haya alcanzado un veinte por ciento del capital social desembolsado.

El saldo del beneficio del ejercicio es repartido de conformidad con las decisiones de la asamblea general tras el previo aviso del consejo de administración. 

Deben cumplirse las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas.

Artículo 33


El pago del dividendo es llevado a cabo en la época fijada por el consejo de administración.


El dividendo puede ser fijado sólo después de haberse efectuado las atribuciones a las reservas legales y estatutarias de conformidad con la ley y los estatutos.


Los dividendos no pueden ser retirados más que del beneficio que resulte del balance y de las reservas constituidas para ese fin.


Todo dividendo que no haya sido reclamado en los cinco años que siguen a la fecha de exigibilidad es prescrito de pleno derecho en beneficio de la sociedad. 

TÍTULO VII : LIQUIDACIÓN

Artículo 34

En caso de disolución de la sociedad por razones distintas de su quiebra o de una decisión judicial la liquidación es llevada a cabo por el consejo de administración, salvo si la asamblea general designa a uno o varios otros liquidadores.

Por lo menos uno de los liquidadores debe estar domiciliado en Suiza y tener calidad para representar a la sociedad.

Artículo 35

Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales quedan reducidos a los actos que son necesarios para esta operación y que, por su naturaleza, no son de la incumbencia de los liquidadores.

La asamblea general de los accionistas conserva el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar descarga a los liquidadores.

Los liquidadores están autorizados a realizar amigablemente, si lo juzgan conveniente y salvo decisión contraria de la asamblea general, los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad. Pueden, en virtud de una deliberación de la asamblea, transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y el pasivo de la sociedad disuelta. 

El activo disponible, después del pago de las deudas, es repartido según las disposiciones del artículo 745 del Código de Obligaciones.

TÍTULO VI : PUBLICACIONES,  JURISDICCIÓN

Artículo 36

Las publicaciones de la sociedad son hechas de forma válida en la 'Feuille officielle suisse du commerce'.

Artículo 37

Todas las desavenencias que pudieran surgir durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre accionistas y la sociedad o los miembros de su consejo de administración, sus revisores o sus liquidadores, o bien entre los propios accionistas, en relación con los negocios de la sociedad, serán sometidas a los Juzgados del cantón de la sede de la sociedad, bajo reserva de recurso al Tribunal Federal.

El abajo firmante certifica que los presentes estatutos son conformes a los que se encuentran depositados actualmente en el Registro Mercantil de Ginebra.

Ginebra, 20 de oct. de 2010 / CD




El encargado:

   


[L.S. & firma ilegible]
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